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GERENCIA GENERAL REGIONAL 

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

N° 027 -2014-GR-JUNÍN/GGR. 

Huaneayo, j 3 ¡II, 21,1¿! 

EL GERENTE GENERAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

El Repone N° 020-2014-GRJ-CEP de techa In de I cimero del 2014. en el cual el Presidente del 
Comité Especial solicita la aprobación de las Bases Administrativas del Proceso de Seleecion 

nominado \ dicidicacion de Nicle) Cuarta N' 093-n0 l 3-G R,1-( d-s De■ lene del CP  N" (;03- 

2-GR.LCE-S - Segunda Comcedio:in - Modiiidatl Clasieo, para la ConnaLición del 
rv ido de Consultoría para la Supenisión de la Obra "Construcción del Puente Sobre el 

io \Imitar°, Distrito de Chilca y res de Diciembre, Provincia de M'ancas o y Chupaca —
Departamento de Junín" 

CONSIDERANDO: 

e, poi Rcsolucion Diréctoi 	Ailininisinatna 	114-2014-GR.I Olt Vt de (echa 1)7 de 
(j'Abrevo del 21))4, se aprobó el Expediente de Contratación del 	Proceso de Selection 
denominado Adjudicación de Menor Cuantía N" 093-2013-GRJ-CE-S Deviene del CP N" 
003-2012-GRJ-CE-S - Segunda Convocatoria - Modalidad Clásico, para la Contratación 
Del Servicio de Consultoría para la Supervisión de la Obra "Construcción del Puente sobre El 
Rio Mantaro, Distinto de Chile() y Tres (le Diciembre, PICA mem de Huaneayo y Chupada — 
Departamento de .111111111 cuyo relerencial es de S/ 504.609 30 (Quinientos Cuatro Mil 
Seiscientos Nueve con 30/100 Nuevos Soles), incluido impuestos y otros gastos; 

Que, las Bases Administrativas remitido poi el Presidente del Comité Especial, reúne la 
información necesaria para su Aprobación, de conformidad con el artículo 35" del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por D.S N" I 84-2008-FF y su modificatona 
aprobado por D.S 	138-2012-El ; 

Que. la Resolucion Gerencia' Ciencia' Regional N° 122-2013,GR-IUNIN/GGR. de 
fecha 14 de Octubre del 2013, que designa al Comité Especial encargado de conducir el Pioceso 
de Selection denominado Adjudicación de Menor Cuantía N" 093-2013-GRJ-CF-S De‘ lene del 
CP N" 003-201 2-GR.1-CE-S - Segunda Convocatoria - Modalidad Clásico. 

Que, con Resolución Ejecta' \ a Regional N° 495-2012-GRJUNIN PR de Fecha 22 de 
Noviembre del 2012, se le delega facultad al Gerente General_ para la Aprobación de Bases 
Administran c as que regirán los Pi ocesos de Selección de obras y consultoras asi como de 
bienes y sei(ICIOS destinados a obras y consultorías. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, las Bases Ailnunistiatnas del Proceso de 
Selección correspondiente a la Adjudicación de Menor Cuantía N" 093-2013-GRJ-C E-S 
Deviene (lel CP N" 003-2012-GRJ-CE-S - Segunda Convocatoria - Modalidad Clásico, 
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GERENCIA GENERAL REGIONAL 

para la Contratación del Ser lelo de Consulto' la pala la Supervisión de la Obra tonsu necio') 

del Puente sobie 1.1 Pio Mamare. Distrito de Chulea y Des de Diciembie, Pio \ lucia de 

1-luancayo y Cluipaca — Depai lamento de .1unin. ,u■;) Va o RciL2 	c., S/ Si 5121 €.09 30 

en,w, narro 1,1,1 Se scionios Nuevo con 30.'100 --Nuevos &cies) El Comite 1 special debe 

proceder a su convocatoria en el plazo y oportunidad correspondiente, bajo responsabilidad 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el oi iumal de los documentos que sustenta a 

I aprobación de las bases adnumsnari \ as. permanezcan en custodia del Conute Especial en el 

brelu \ o del Expediente de Contiamcion 

ARTICULO TERCERO.- El Conste [pala' es responsable de que las Bases 

Adntinistranvas apiobadas en el Articulo primero de la Presente Resolución. se  ajusten a lo 

dispuesto en el articulo 26° de la ley de Contrataciones del Estado y su Retilamento 

REGISTREI, COMUNIQUESE IRCH n'ESE 

ARTICULO CUARTO.- Transcriba la presente 1 °Melón al Comité Especial. asa 
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nimio, a los Intel esados. 
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